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ADVERTENCIA ' OTICIAL. 

Las leyes, órdenes y anuncios que hayan de in-
tertarse en los BOLETMKS OFICIALES se han de man
dar al Jefe Político respectivo, por cuyo conducto se 
pasarán á los Editores de los mencionados perió
dicos. 

(Real orden de 6 dr Al.ril dr 1839.) 
___ , a a v i " i '#t)\» L_ 

S E P U B L I C A T O D O S L O S D Í A S , E X C E P T O L O S D O M I N G O S . 

tñ O80& 

PRECIOS DK suscnicioír.—En esta capital, llevado á domicilio, 10 rs. men
suales anticipados; fuera de ella 14 rs. al raes; 3B el trimestre; 72 el semes
tre, y 144 por un año.-Sc admiten suacriciones en Madrid, en la Adminis
tración del Boum» Fucncarral, 84.—Fuera de esta capital, directamente 
por medió de carta á la1 Administración, con inclusión del importe del tiem
po de abono en sellos.—Un numero suelto, dos reales. 
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ADVERTENCIA EDITORIAL 

GOBIERNO 0F LA PROVINCIA DE MADRID-

~"TvtdJnfíO íiiiiA*}l«l 

Secretaria.—Negociado Elec
ciones.—Circular. 

A fin de que i o s Ayuntamien
tos de esta provincia cumplan con 
lo dispuesto en el Real decreto de 
6 de Mayo último sobre elecciones, 
totales de Ayuntamientos, que han 
de verificarse en los dias 6, 7 ; 8 
y 9 de Diciembre próximo venide
ro, se les recuerda para su knás 
exacto cumplimiento el articulo si
guiente del mismo decreto: 

«Articulo 5 . ' Ultimado el pa
saron de vecindad, los Ayuntamien
t o s formarán, según lo dispuesto en 
sel artículo 2'2 de la ley electoral, 
»las listas electorales que se (¡jarán 
»al público durante los 15 dias pri-
»meros del mes de Setiembre.» 

Los mismos Ayuntamientos re
mitirán á la mayor brevedad á este 
Gobierno una copia certificada del 
padrón general de vecinos y jrgsi-

denles de su respectiva localidad, 
conforme al que obra en la Exce
lentísima Diputación provincial. 

Lo que bago público por medio 
de este periódico oficial para inte 
ligencia de los Ayuntamientos de 
esta provincia y su puntual cumpli
miento. 

Madrid 1G de Agosto de 1871. 
El Gobernador, 

P E D R O M A T A . 

£ * C « A . OrPUTACION PROVINCIAL DE MADRID. 

Rectificación. 

E n el BOLETÍN OFICIAL del viernes 21 

<fe Julio próximo pasado, cu donde se in
serta el resultado del juego de décimas, 
aparece la equivocación siguiente: 

-Sorteo 33 doble.—Casilla del cupo de
finitivo. 

Chapinertá.— 2 soldados: debe ser 3. 
l'resncdillas.—1 soldado: debe ser 0. 
Madrid 17 de Agosto de 1871. - El Se

cretario, Celestino Rico. 

SEXTA SECCIÓN. 
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DIRECCIÓN DE LA CAJA ¿ÉNÉRAL DE DEPÓSITOS. 
/ - (>Í!:í»iínih!:."{A lux» -JÜ) ' J ü p 

l Habiéndose extraviado los resguardos 
talonarios de dos depósitos constituidos 
en esta Caja en 30 de Enero de 1860 y 22 
de Abril de 1871 por valor de 12.000 es
cudos nominales el primero, reducido hoy' 
á- 25.000 pesetas en obligaciones del Es
tado por subvención del ferro-carril de 
Alar del Rey á Santander, y 5.000 pesetas 
también nominales el segundo, en iguales 
obligaciones» con los números respectiva
mente 31.751 y 75.012 de entrad J y 9.862 
y 18.911 de registro, se previene á la per
sona en cuyo poder se hallen que los 
presente en esta Caja general, estableci
da en el edificio del Ministerio de Hacien
da, en la inteligencia de que están toma
das las precauciones oportunas para que 
cuando proceda no ge .entregue su impor
te sino al legitimo dueño, quedando di
chos resguardos sin ningún valor ni efec
to trascurridos que sean dos meses des
de la publicación de este anuncio en la 
Gacela de Madrid, sin haberlos presen
tado. 

Madrid 14 de Agosto de 1871.-El 
Director general, L. G. Campoamor. 

•UirfUAK C|«J IIJU.MOÍ Oí/jl'}' • 

I.A IH-..IT8Í el''••luí. - .A l t ! 1 VA. 
Las disposiciones de las Autoridades, excepto la* 

que sean á instancia de parte no pobre, se insertarán 
oficialmente: asimismo cualquier anuncio concer
niente al servicio nacional que dimane de las mismas, 
pero los de interés particular pagarán dos reales poi 
cada linea de inserción. 

A D M I N I S T R A C I Ó N D E U T E N S I L I O S D E M A D R I D . 
NOTICIA de los articulas dt intnediáto consumo que se lian adquirido en esta Administración dur 

rante el fireseiitc ms pur/m atender al suministro ile hs Cuerpos que (juarnecen csíu plaza y sut 
cantones, con expresión de los nombres y pueblos de los vendedores. 

DIAS. 

•3 

2 

PUEBLOS 

Madrid. 
i T«: !üa j a í 

Id. 

NOMBRES-

—, . , 

Aceite. 
1). Patricio Vellon.l. 

C A N T I 0 A 0 
P K L O S A R T Í C U t ó s 

COiH>HAlX)S. 

U 

Alfileres de Paris. 

Isidro Orueta 

i 2.985 'litros. 

is. 

-oq o loq Jipi* t){ 9. 

' 9 ; Id. 

Habiéndose extraviado un resguardo 
nuevo talonario expedido por la Tesore
ría de esta Caja en 12 de Junio de 1869, 
por valor de 2.J13 pesetas S7 céntimos, y 
señalado con el número 8.839 de orden, se 
previene á la persona e:i cuyo poder se ha
lle que lo presente en esta Caja general, es
tablecida en el edificio del Ministerio de 
Hcienda, bajo el supuesto de que están 
tomadas las precauciones oportunas para 
que no se entregue el depósito sino al le
gitimo dueño, quedando aquel sin ningún 
valor y efecto trascurridos que sean, dos 
meses, a contar desde la publicación de 
este anuncio en la Gatcla de Madrid, sin 
haberlo presentado. 

Madrid 16 de Agosto de 1871; Kl Di
rector general, L. G. Campoamor. 

•> ¡ñ ntíwum¡tttr> 

JUNTA AUXILIAR DE CAUCELES DE MADRID. 

. •, , . r . . •! !!>tf0id 
Hallándose vacante la pla/a de Escri

biente segundo de la cárcel de villa, do-, 
tada córí el haber anual de 1.000 pesetas, 
se anuncia al público pnea qné los que 
aspiren á obtenerla presenten sus solici
tudes documentadas en la Secretaria de 
esta Junta hasta el dia 20 del corriente. 

Madrid'.) de Agosto de 1871.-El Vice
presidente interino, Diego López Santin. 
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5 

4 paqta 

6 kilóg. 
• 

6 docs. 

P R E C I O 

Id. 

Id. 

9b ¿fyiion nir^n 
•vf? 

7 Caraban-
chcl bajo. 

Espinar. 

Madrid. 

( Cerccdillo 
de la Sierra. 

Madrid. 

6 kilóg. 

4 kilóg. 
I 

11*41 

996 kilóg. 0'82 

:tt oh 
4'25 

1'66 

250 

0'24 

Cola de Carpintería. 

Julián González 

Escobas de palma. 

•Manuel Serrano 

Hiló vascro. 

D. l'raacisco Samaranch... J 

Hilo de lana. 

D. Francisco Samaranch..... 

Jabón a on. 

Bernardo Fernandez 

D. Manuel Rodrigue/. Arce 

Ltas de esparto. ¡ 

Manuel Serrano ..,.. 

Temados de pino. 
.yidír.fílodnibüb J 

Hilario Cornudo. 
Tornillos de hierro de rosea 'de 

madera: " -., . y f ) ¡ii «• • .• • 
Isidro Orueta V . >.-. 6 paqts. 7*00 

19.320 kilóg. 0'35 

IMPORTE. 

-

* 2.83S'H0 
itrJzni B i í S í n h q 

1 7 0 0 

b&l hínbüt* 

15*00 

5.V44 

12 docs. 5'00 

100 1'50 
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150*00 
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42'O0 

1£1 Con.k'iV51 t Í E S ^MSM Aureliauo F. de Uonderos,-V/ B.*— Jii L.omis;»no de Guerra, Inspector, F. Costa. 

tmntjSÍ , . . . i , 
F A C T O R Í A DE UTENSILIOS DE ARANJUEZ. 

RELACIÓN de bs coinpras hechas por el Administrador de la misma durante el presente mes con in 
tervencton ilcl .*>r, Comisarw de Guerra lm¡)cctor. ráseme mes, con m-

2 

Aranjucz. 

i . ; .A. 

I Id. 
I 

ré? oír ̂ f» 
Id. , 

NOMBRES DE tOS VENDEDORES-

H — 

Aceite. 

1). Ramón Sánchez Caimchinos.. 

Hilo casero. 

Dionisio Salto. 
... 

Hilo de lana. 

Dionisio Salto 

f ültóíA n i >' Al 

CANTI0AD. 

litror. 

. • 

fió 

Kilógs. 

2 

2. 

' o n< " . 

PRECIO. 

Ycttlat. 

Vi 

6*2» 

1| C i t y 

l T o T A l 

IMPORTE. 

ntíS'if-
01 

12 

l u 

Cénit. 

1 
!nf. -b 

8¡Q 

50 
• í-.r il 

• 

^ 7 20 

Aranjuez31 de Julio de 1871 — El Administrador, Mariano" do Zaragoza - V • B - -E l 
Comtsano,-Inspector, Eduardo Saeuz de Tejada. ^ . u a ^ ^ . - V . B . - E l 
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—= ;— 

ADMINISTRACIÓN DE UTENSILIOS DE ALCALÁ DE HENARES. 

H o r a de las compras verificadas en el presente mes por esta Administración en los dios y puntos 
fue se expresan. 

PUEBLOS 

BOXDK SE HA!» HE-j 

CHO IAS COMPRAS 

VENOEOOflES. 

11 

I ! 

11 

A l c a l á 

Id. 

Id. 

CANTIDAD» 

Aceite. 

D. Miguel Dalda Litros, 

D. Francisco Serrano Kilógrs. 

Hilo casero. 

Agustín Lozano Id. 

700 

2.000 

PRECIO 
DE LA UNIDAD. 

Vt.ru. Ce.:.. 

l'OO 

A 
n o 

7'00 

Alcalá de Henares SI de Julio de 1S71.«—El Administrador, José Cascnave.—V. B.'-
B Comisario de Guerra, Inspector.—P. O., José Pérez Saffora. 
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P R O V I D E N C I A S J U D I C I A L E S . 

U I H U A I f :il.l K u l . ü V . ^ . I ' 

Juzgado de primera instancia del distrito 
del Centro. 

Por el presente se cita y emplaza á 
D. Cándido Ruiz Polo y D. Gregorio Váz
quez, que pretenden tener derecho á' los 
bienes de la testamentaría de D. José 
García Várela, para que en el término de 
cinco días comparezcan en el Juzgado de 
primera instancia del Centro y Escriba
nía de D. Nicolás de Motta á contestar 
la demanda interpuesta por D. Manuel 
Hernández Vaquero contra la expresa
da testamentaría sobre pago de pesetas. 

Madrid 12 de Agosto de 1871. - Motta. 

cion testamentaria, á fin de que se presen 
ten á declarar en dicho Juzgado y Escri
banía dentro del término de 10 dias, que 
al efecto se les señala. 

Madrid 12 de Agosto de 1871. - El Es 
cribano, Francisco de Paula Morales. 

ro.—Por mandado de su señoría, Jacinto 

Hermúa. 

Juzgado de primera instancia del partido 

de Gttafe. 
HBJ 

Por el presente y en virtud de provi
dencia del Sr. D. Rafael María Ruiz Cas
taño, Juez de primera instancia del mis
mo, refrendada de su Escribano D. Ma
nuel Pmiella, se cita, llama y emplaza á 
Patricia Maeso y Escobar, natural y ve
cina de Valdemoro, soltera, sirvienta, 
de 20 años, para que comparezca en este 
Juzgado en término de 30 dias á oir una 
notificación en causa que se la sigue por 
defraudación á la Hacienda pública. 

Getale 11 de Agosto de 1871. - El Juez 
de primera instancia, Rafael María Ruiz 
Castaño. — El Escribano, Manuel Piniella. 

Juzgado de primera instancia del distrito 
del Congreso. 

En virtud de providencia del Sr. Don 
Servando Fernandez Victorio,* Magistra
do de Audiencia de fuera de Madrid y 
Juez de primera instancia del distrito del 
Congreso de esta capital, se cita, llama y 
emplaza á D. José Crespo, D. José Tescar 
y D. Vicente Salinas, cuyos domicilios se 
ignoran, para que en el término de diez 
dias comparezcan en dicho Juzgado, sito 
en el Palacio de Justicia, convento que 
fué de las Salesas, de ocho á doce de la 
mañana, á prestar una declaración en la 
causa que se instruye á testimonio del ac
tuario que refrenda, con motivo del ase 
sinato cometido en la persona del Exce
lentísimo Sr. D. Juan Prim. 

Madrid 10 de Agosto de 1871.-Po: 
mandado de su señoría, Juan Zozaya. 

Juzgado de primera instancia del distrito 
del Hospicio. 

En la noche del 7 de este mes y á las 
doce de ella se halló en el solar deno 
minado Pozos de la Nieve, sito en la calle 
de Fuencarral, el cadáver de un hombre 
como de unos 36 años de edad, pelo po 
blado, patillas negras largas á la inglesa 
de estatura regular y color moreno; que 
vestía camisa blanca, blusa de color cía 
ra á rayas y adornos negros de cordón 
cilio, pantalón de paño color café oscuro, 
sin medias, y botinas viejas, y no habien
do podido identificarse hasta ahora dicho 
cadáver, se cita y emplaza por este edic
to á cuantas personas tengan noticia de 
quien sea, para que comparezcan á de
clarar acerca de su nombre, pueblo de 
su naturaleza ó cualquiera otra circunstan
cia que al mismo se refiera, en el Juzga
do de primera instancia del distrito del 
Hospicio de esta capital, sito en el Pala
cio de Justicia, en el que se instruye 
causa con motivo de la muerte violenta 
de dicho hombre. 

Madrid 10 de Agosto de 1871.-El 
Escribano actuario, Pedro Mariano de 
Benito. 

Juzgado de primera instancia del partido 

de Xavalcarnero. 

En virtud de providencia del Sr. Don 
Bonifacio Pato y Soto, Juez de primera 
instancia de dicho partido, refrendada del 
Escribano actuario D. Vicente Hernán 
dez, se cita, llama y emplaza por este 
único edicto y término de 20 dias 
Don Santiago Conde García, Secretario 
que fué del Ayuntamiento de Villanueva 
de Perales en Febrero del año último, y 
cuyo paradero se ignora, para que dentro 
de dicho término se presente en este 
Juzgado y Escribanía referida, á eva 
cuar en forma legal el traslado que de la 
acusación fiscal en causa que contra el 
mismo y otros se sigue por negación de 
auxilio le está conferida, con apercibi
miento, si no lo hace, de declararle rebel 
de y contumaz, siguiéndose la causa en 
su rebeldía y parándole el perjuicio que 
haya lugar. 

Dado en Navalcarnero á 11 de Agos
to de 1871.—Bonifacio Pato.—Por man
dado de su señoría, Vicente Hernández 

En virtud de providencia del Sr. Don 
Servando Fernandez Victorio, Juez de 
primera instancia del distrito del Congre
so de esta capital, refrendada por el in
frascrito Escribano D. Francisco de Paula 
Morales, se hace saber que en el dia 23 
de Julio del corriente año falleció en el 
cuarto segundo déla casa núm. 29 de la 
Carrera de San Jerónimo D. Enrique Ga
llardo del Pino, de 38 años de edad, solte
ro, y natural de Málaga, hallándose de 
huésped en dicha casa; y en las diligencias 
de abintestato del mismo lie mandado ci
to r. comoüc hace por medio del presento, 
áias personas que tuvieren conocimiento 
de haber dejado el finado alguna disposi-

Juzgado de primera instancia del partido 
de Alcalá de Henares. 

Don Juan Manuel Romero, Juez de pri
mera instancia de esta ciudad de Alca
lá de Henares y su partido. 

Por el presente segundo edicto se ci 
ta, llama y emplaza á D. Juan Bautista 
Ariul, natural de Brea, vecino que fué 
de Valencia y Mayor en el establecimien 
to penal de esta ciudad, cuyo actual pa 
radero se ignora, para que en el término 
»le nueve dias, contados desde la inserción 
del presente en la Gaceta oficial de Ma-
ilriií, se presente en este Juzgado y Escri 
l.uiia del actuario á responder de los 
cargos que le resultan en la causa que se 
le sigue por estafa, pues de no verificar 
lo le parará el perjuicio que haya lugar 

Dado en Alcalá de Henares á L2 de 
Agosto de 1871.-Juan Manuel Rome 

jiWí.I..h>A «»b oHut \1> |f, wníjunA 

A Y U N T A M I E N T O S . 

AYUNTAMIENTO POPULAR DE MADRID. 

Debiendo procederse al sorteo de los 
asociados que en unión del Ayuntamien
to han de componer la Asamblea muni
cipal en el año económico de 1871 á 72, 
esta Excma. Corporación se ha servido 
aprobar la formación de las 25 secciones 
en que se han dividido los contribuyen
tes por inmuebles y subsidio, que resul
tan en esta capital, el número de los aso
ciados que á cada una de las mismas cor
responde con relación al importe total de 
sus respectivas cuotas, conforme á lo 
prescrito en el art. 8.* del Reglamento para 
la aplicación de la ley de 23 de Febrero 
de 1870 sobre arbitrios municipales, cu
yas listas de contribuyentes se insertan á 
continuación en cumplimiento á lo deter
minado en el art. 11 del expresado Regla
mento y á fin de que los interesados que 
se eran con derecho á reclamar contra 
la efectuada formación de secciones y se
ñalamiento de asociados aleguen en esta 
Secretaría cuanto tengan por convenien
te durante el período de los ocho dias si
guientes al de su publicación. 

Madrid 13 de Julio de 1871.-El Se
cretario del Ayuntamiento, José Dicenta 
y Blanco. 

Declmasetima Sección ( l ) . 

La componen los comprendidos en las clase* 
de abogados, agrimensores, albéitarea % 
herradores, aparejadores, arquitectos 
dentistas, escribanos, establecimientos <j¿ 
enseñanza, farmacéuticos, médicos, ciruja
nos, notarios, notarios eclesiásticos, pro
curadores, profesores de enseñanza, rela
tores, secretarios de los Juzgados de Paz 
tasadores de al h;ijas, géneros y efectos, y 
empleados de ferró-carriles; compañías de 
seguros, créditos y particulares; figuran 
1.956 contribuyentes, con las cuotas de 
352.752 pesetas, y les corresponden siete 
asociados. 

.Continuad»»., 

Empleados de los Ferro-carriles de Medina 
del Campo á Zamora y de Orense á Vigo. 

D. Antonio Cantero. 
Braulio González Besada. 
Bruno Lorenzo. 
Camilo Barrios. 
Celestino Voz. 

Sr. Conde de Canga Argüellee. 
D. Eduardo Blazquez. 

Eduardo Torroteras. 
Federico Cantero. 
Jerónimo Gatcia. 
Joaquín Román. 
José Avendaño. 
José Elduayen. 
José Ortiz. 
José María Pérez. 
Juan Florez. 
Juan Nicolás Martínez. 
Pedro Tejedor. 
Rafael Rabena. 
Ramón Aranz. 
Ricardo Cantero. 
Tomás María Mosquera. 

Empleados en La Española, Compañía 4c 
Seguros. 

D. Andrés Mas. 
Eduardo Diaz. 
Félix Bona. 
Francisco Ibañez. 
José María Alonso de Beraza. 
Juan Escudero. 
Juan Villada. 
Luis Sanabria. 
Manuel Gómez. 
Miguel Id ala. 
Miguel Hernando Balbueno. 
Ramón Torres. 
Salustiano Rodríguez Bermejo. 
Tomás Padros. 

Empleados en la Compañía del Ferro-car
ril del Noroeste de España. 

D. Adolfo del nfira. 
Ambrosio Pérez. 
Andrés Rodríguez. 
Ángel Cano. 
Ángel Millan. 
Antonio Granados. 
Antonio Lafuente. 
Arturo Ferro. 
Balbino Casado. 
Baldomero Feijó. 
Benito Baliño. 
Bernardo Caselles. 
Bernardo González Ruiz. 
Camilo Suarez. 
Cándido Medina. 
Carlos Fonseca. 
Carlos Márquez. 
Demetrio Ruiz. 
Eduardo Alvarez. 
Eduardo de Carcer. 
Eduardo Fernandez San Román. 
Enrique Torres. 
Estanislao Martínez. 
Esteban Cubillos. 
Esteban Prieto. 
Eugenio García Rubio. 
Faustino Zoreda. 
Fausto Miranda. 
Francisco Adnar. 
Francisco Barron. 
Francisco Cano. 
Francisco Fuentes. 
Francisco Jiménez. 
Francisco Javier Iglesias. 
Francisco Vidal. 

(1) Véanselos números 1 7 6 , 1 7 1 , 178, 179, l í ° -

182 , 183 , 184, 183, 1S6, 187, 188, 189, 19«, 191,1W> 
203 y 1 M , 195, 196, 197. 198, 199, 201 , 

drl Born í * ÓVimt. 

202. 
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Jueves i 7 de Agosto de 1*71 

i ) Gabriel Cortés, 
/inillermo Espii • Guillermo Espinosa, 

ü Gumersindo Rodríguez. 
Ignacio Torres. ¿ ¡ 0 8 

Joaquín Ccguerclla. 
Joaquín Dénis y León. 
Joaquín Garrido. 
Joaquin Yuste. 
Joaquín Martínez, 
joaquin Miralles. 
José Alcaráz. 
José Alcaráz. 
José Cajigas. 
joséComim. 
josé Piaz Canseco. 
José Marco. 
José Sánchez Bregua. 
José Tamaris. 
joséTuñon. 
Juan Brabo Murillo. 
Juan Casado. 
Juan Cuenca. 
Juan Ferenait. 
Juan Gorgojo. 
Juan de Dios Hurtado. 
Juan Latrille. 
Juan López. 
Juan Rodríguez. 
Juan Matías Rubio. 
Juan Soler. 
Juan Solis. 
Juan Valero y Soto. 
Lucio Pajares. 
Luis Hernández Pinzón. 
Manuel Barda. 
Manuel Camacho. 
Manuel Lafuen te. 
Mauuel Puero. 
Mariano Escamilla. 
Mariano Medina. 
Mateo Solis. 
Matías López 
Mauricio Carrascosa. 
Miguel Chesled. 
Miguel Prieto. 
N . Edesjohu. 
Nicolás Hurtado. 
Nicolás Lalinde. 

jPablo Diez. 
Pablo González. 
Pablo Morata. 
Paulo López Higuera. 
Pió Gabilanes. 
Pío Hom y Mendia. 
Porfirio Gutiérrez. 
Raimundo de las Vallinas. 
Ramón Agremán. 
Ramón Martínez. 
Ramón Sanabria. 
Ramón Torres Arias. 
Ricardo Ruiz. 
Ricardo Serra. 
Santos Rivalcaba. 
Severo Pérez Cosío. 
Simón Cruz. 
Simón Hernández. 
Simón García. 
Teodoro Azores. 
Tomás Martínez. 
Tomás Ruiz y Ruiz. 
Vicente Arias. 

Empleados en la Compañía del Gas 

D. Adolfo Entrebasaguas. 
Adolfo Guerrero. 
Alejandro Chandevoy. 
Antonio de Tabliega. 
Benigno González. 
Buenaventura Lozano Mansilla. 
Carlos Belanguer. 
Cristino Masat. 
E. Berrinncs. 
E. Gucrin de Littean. 
E. Mila. 
E. Beisnues. 
Emilio Lescur. 
Emilio Le/.ur. 
Enrique García Caballero. 
F. López Frias. 
Felipe Vidal. 
Félix Diegne. 
Francisco Antón. 
F. Menar. 
Gregorio Entrebasaguas. 
Jaime March. 
Joaquín Clavel. 
José Lagravere. 
José Lagrave. 
José Salmerón Alonso. 
Juan Barcilla, 
Justo Hernández. 
Luis Guarniere 
Luis Troncoso. 

D. Manuel María Ortega. 
Odulio T,al}iga.. 
Pablo Detléscr. 
Ricardo López. 
Ricardo Mogeda. 
Vicente Herrero. 
Vicente Saez. 
Víctor Felizat. 

Empleados en la Compañía del Ferro-car
ril de Ciudad-Real á Badajoz, 

D. Adrián Lázaro. 
Adrián Polak. 
Agapito Nieto. 
Alejandro Alegría. 
Alfredo Boncherant. 
Alfredo Tejer. 
Alonso Tello. 
Ángel Tascon. 
Ángel Vegas 
Aniceto Alcorilla. 
Antonio Anis. 
Antonio Blazquez. 
Antonio Chenel. 
Antonio Gaurcelo. 
Antonio Herbon. 
Antonio Joaquin. 
Antonio Lucir. 
Antonio Obispo. 
Antonio Urbano. 
Arcadio Pincela. 
Augusto Gelis. 
Aureli.ino Jiménez. 
Aurelio Orduña. 
Bautista Troirot. 
Bernardo Mera. 
Calisto Quintana. 
Carlos Boto. 
Carlos Tolera. 
Cayetano Diaz Prieto. 
César González. 
Dámaso López de Sancho. 
Diego Serna. 
Domingo Hernández. 
Donato Malvar. 
Eduardo Ruiz. 
Emilio Baumana. 

• Emilio Cadieliebre. 
Enrique Boncherrant. 
Enrique Rodríguez. 
Esteban Chenel. 
Eusebio Sarmiento. 
Eustaquio Salto. 
Felipe Velazquez. 
Felipe Lage. 
Fernando Gómez Zayas. 
Francisco Alvarez. 
Francisco Freat. 
Francisco Galabit. 
Francisco González. 
Francisco Guerron. 
Francisco Pelaez. 
Francisco Quintana. 
Francisco Ros. 
Francisco Tallantiez. 
Gabriel Gorostiza. 
Gaspar Nuñez. 
Jerónimo Zaska. 
Gervasio Montero. 
Gregorio Cabezas. 
Gregorio Martínez. 
Gumersindo Mora. 
Huberto Pineda. 
Indalecio Hernández. 
Isidro García. 
Jacinto Pampliega. 
Jesús Delgado Sevillano. 
Jesús Salto. 
Joaquin Ganuto. 
Joaquin Mi nana. 
Jorge Cruz. 
José Aguado. 
José Armillas. 
José Antonio Calleja. 
José Canalejas y Casas. 
José María Carril. 
José Castier. 
José Fencia. 
José Fernandez Monjardin. 
José García. 
José García González. 
José García Ramírez. 
José María Marcos Bermejo. 
José Masegucr. 
José Moyal. 
José María Rodas. 
José Solis. 
José Vadillo. 
José Villegas. 
Juan Gómez. 
Juan Marta. 
.luán Bautista Rodrigo. 
Juan Rodríguez. 
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D. Juan Ruiz. 
Juan Sánchez. 
Juan Sancho. 
Juan Silva, 

tol» Juan Soldevilla. 
Julián González. 
Julián Muñoz. 
León Boulherant. 
Leopoldo Berdigui. 
Lorenzo Beltand. 
Luis C. y Caballero. 
Luis González. 
Luis Peltier. 
Luis Tamarit. 
Luis Taimer. 
Manuel Balmaseda. 
Manuel Diaz. 
Manuel Enquidemos. 
Manuel Fernandez. 
Manuel González. 
Manuel Pérez. 
Manuel Rojas. 
Manuel Telin Mauri. 
Marcos Larrayos. 
Máximo Moreno. 
Miguel Esparcía. 
Miguel Prieto. 
Miguel Limó. 
Miguel Usertola. 
N. Malbuelge. 
Nicasio Aguilar. 
Nicolás Urribarry. 
Pablo Dumagin. 
Patrocinio Tello. 
Pedro Martínez Villa. 
Pedro Velfery. 
P ío Azofra. 
Plácido Diaz Pines. 
Primo Torres. 
Rafael Blazquez. 
Raimundo Bruno. 
Ramón Diaz. 
Ramón Vera. 
Saturnino Montes. 
Sebastian Tamarit. 
Sotero Bermejo. 
Tomás Vallejo. 
Ventura Coca. 
Vicente Calafat. 
Vicente Carballo. 
Vivaldo Ganza. 
Zacarías Ramos. 

Empleados en el Ferro-carril de Langreo. 

D. Agustín Fernandez. 
Agustín Fernandez. 
Andrés Santa María. 
Aureliano Rico, 

limo. Sr. D. Ceferino Avecilla. 
D. Felipe Magaz, Berruetera. 

Francisco Alvarez. 
Francisco Carbnjal. 
Isidoro Hernández. 
José Carbajal. 
José Ginat. 

Excmo. Sr. D. José Magaz. 
D. José María Rico. 

Juan Antonio Gómez. 
Juan Bautista Hernández. 
Juan Salmón. 
Lúeas María Palacios, 

limo. Sr. D. Luis Diaz Pérez, 
limo. Sr. D. Luis Guillut. 
Excmo. Sr. D. Manuel Gómez. 
Excmo. Sr. Marqués de Barzanallana. 
D. Melquíades,Letona, 
limo. Sr. D. Nazario Carriquiri. 
D. Rafael Suarez. 

Compañía de los Ferro-carriles de Lérida 
á fícus y Tarragona. 

D. Silverio Cano. 
Silvestre Menendez. 
VaU'ntin Rodríguez. 
Ceferino Avecilla. 
Eduardo Chao. 
Eduardo Gasset. 
Federico Gomis. 
Joaquin Borras. 
José María López, 

limo. Sr. D. Manuel Gómez. 
D. Manuel López Roda. 

Pablo Martínez. 
Pedro López Sánchez. 
Ricardo B. y Santa María. 
//icarias Moreno. 

Empleados en el Crédito Moviliario 
Fs/hiñol. 

D. A. López Rueda. 
Alejandro Montemayor. 

D. Eduardo Olive. 
Gabriel Osuna. 
Ignacio Sánchez. 
Jaime Jirona. 
JoséNardin. 
León Litschfon8ec. 
Nicanor González. 

Empresa de La Azucarera Peninsular. 

P. Francisco Caballero. 
Francisco Orobar. 
José Coneso. 
Juan Antonio Baseo. 
Manuel Sánchez. 

Empresa de San Juan de Alcaráz. 

D. Eulogio Avizabalaba. 
José Beraza, 
Julián Pelegra. 
Luis de la Escosura. 
Pedro Antolin Hernández. 
Celestino Flores. 
Isidoro Hernández. 
Manuel Campo. 
Pedro Manuel Hernández. 
Antonio Perla. 
Carlos Márquez. 
Manuel Perla. 

Acisclo Moya y Torrecilla, Espe
jo , 9 y 11. 

Ángel González Cordavicas, plaza del 
Progreso, 19. 

Antolin Murga y Tapia, Pizarro, 16. 
Antonio Berruezo y Ayora, Cañiza

res, 1. 
Antonio García Fernandez, Concep

ción Jerónima, 24 y 26. 
Antonio Taques Quintana, travesía 

de Pozas. 
Antonio Marcos García, plaza del 

Progreso, 19. 
Antonio Puga, plaza de Santa Ma

ría, 3. 
Benito Gutiérrez García, Desenga

ño, 14. 
Benito Suarez Cepeda, Sacramen

to, 16. 
Benito Tamayo, costanilla de Santia

go, 6. 
Camilo García Gregorio. Vergara, 8. 
Cayetano Sola y Fuentes, Mayor, 79. 
Celestino Flores y Alcántara, Relato

res, 26. 
Cipriano Martínez y Fernandez, pla

za de la Leña, 9. 
Domingo Vázquez y Mon, San Dáma

so, 1. 
Donato Toledo Cuevas, Union, 10. 
Ecequiel Aritimendi, Toledo, 30. 
Emilio Monet y Lázaro, Fuentes, 7. 
Eulogio Marcilla y Sánchez, costani

lla de Santiago, 5. 
Eusebio Cereceda y Martínez, Relato

res, 14. 
Federico Camacho y Jiménez, Ma

yor, 37. 
Francisco Fernandez de la Torre, pla

za de San Miguel, 6. 
Francisco Lanza, plaza d e Serra

no, 16. 
Francisco de Paula Morales, Jardi

nes, 30. 
Francisco Muñoz G. Albino, plaza del 

Ángel, 17. 
Francisco Nicomedes Ortega. Clau

dio Coello. 
Francisco Zaragoza, plaza de la V i 

lla, 1. 
Jerónimo Montesinos García, Tole

do, 14. 
Gregorio Ucélay, plaza de Celenque. 
Ildefonso Robles y Morales, Ma

yor, 25. 
Jacinto Calleja y Hernández, Jacome-

trezo, 65. 
Jacinto Zapatero Ramírez, Mayor, 97. 
Joaquin Carretero y Camaño, Duque 

de Alba, 5. 
Jorge Reboles y Fernandez, Juan de 

Herrera, 3. 
José Adníiga y Martínez. León, 17. 
José Benito y Orgaz, Mesón de Pare

des, 9. 
José María Castell y Macana, San Lú

eas, 13. 
José Juan Clemente, plaza de Serra

no, 12. 
José Corcer, San Cristóbal. 11. 
José Gonzalo de las Casis, Ato

cha, 33. 
José María Iglesias y Sierra, Ma

yor, 37. 
José María Miller, Mayor, 104. 
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D. José Ortiz y Martin, Estudios, 2$. 
José Pérez Martínez, Escalinata^ 6. 
Juan Joaquín Jiménez Díaz, Ma

yor, 88. 
Juan Gómez Marrodan, Farmacia, 7. 
Juan Perca y Ugarte, Mayor, 114. 
Juan Suriano y Palacio, plaza del 

Progreso, 26. 
Juan Vailejo Ruiz, plaza de la Le 

ña, 9. 
Juan Vivó y Repolles, Santa Isa

bel, 8. 
Juan Zozaya y Pantiga, plaza del 

Progreso, 3. 
Lope Montalvo, Espejo, 6. 
Luis Escobar y Muñoz, Atocha, 25. 
Luis Hernández y Guadarrama,-Ma

yor, 104. 
Luis Villanueva, Santa Clara, 8. 
Luis López Vetilla, Cervantes. 
Manuel de las lleras y Martínez. 
Manuel Ortiz y Peña, plaza del Pro

greso, 1. 
Mauricio Toreada y Vaya, San Mi

guel, 9. 
Narciso Tribaldos, Puerta Cerrada, 3. 
Natalio Sánchez Mascarraque, Humi

lladero, 12, 
Nicolás Motta y Caminero, Rollo, 12. 
Olallo Megía y Montalvo, plaza de 

San Miguel, 7. 
Pablo Gargantiel y Espejo, plaza de 

Santa Cruz, 2. 
Pascual Esteve y Soriano, Duque de 

Alba, 10. 
Pedro Benito y Tolanco, Cava ba

ja, 36. r A 

Pedro López Valiño, plaza de Se-
govia. 

Pedro Villarrubia, plaza del Án
gel, 16. 

Pedro José Vigil y Martínez, Chin
chilla, 2. 

Pió del Pozo y Díaz, Toledo, 26. 
Policacpo López Trueva, Amor de 

Dios, 17. 
Ramón Clemente y Lázaro, Concep

ción Jerónima, 20. 
Rogelio Montes, Mayor, 35. 
Román Gil y Maregosa, Salvador, 3. 
Salustiano García Muñoz, Segovia, 8. 
Santos Gamedo, Amnistía, 6. 
Severiano de Diego y García, Juan 

de Herrera, 5. 
Sinforiano Vicente Revilla, Jacome-

trezo, 6. 
Timoteo Sánchez José, Mayor, 100. 
Tomás Bande y García, Santo To 

más, 4. 
Uldarico de la Torre, Villa, 2. 
Valentín Ballestcr, San Bartolomé, 16. 
Venancio Orche y Benavente, Siete 

de Julio, 1. 
Vicente Reiter y Madero, Ciudad Ro

drigo, 15. 
Alejandro Gómez Paredes, Abada, 19. 
Bernardo* Llardera, Barquillo, 5. 
Bernardo Zapater, plaza de San -Mi

guel, 12. 
Carmen Molinero y Balboa, Puerta de 

Moros, 5. 
Casto de Miguel Iviguri, Olivar, (i. 
Cristóbal González, Cruz, 11. 
Esteban López Pantoja, Colegiata, 8. 
Eustaquio Alejandro, Jesús del Va

lle, 22. 
Eustaquio Alvarez Rodríguez, San 

Bernardo, 37. 
Francisco González Alcalde, Cuesta 

<h- S:mto Domingo, 8. 
Guillermo Ballesteros, Libertad, 15. 
José Alonso Lope/., Cañizares, 3. 
José María Hernández. San Bernar

do, 48. 
Juan Nicanor Alvarez Martínez. 

Montera, 11. 
Juan Ramón Miranda, Espejo, 14. 
Juan Montesinos, Chinchilla, 9. 
Juan Tejedor, Reina, 11. 
Julián Gallego Pigueroa, plaza- de 

l'rim. % 
Luis García Sanz. Clavel, 1. 
.Manuel Infante, Puerta de Moros, 3. 
Mariano Santistéban, Grafal, 15. 
N. Vilella y Pon, Izquierdo, 14. 
Nicolás Salmerón y Alonso, San Ber

nardo, 19. 
Rafael Castaño, Caballero de Gra

cia, 58. 
Ramón Escudero, Regueros. 9, 
Ramón Mana, Montaña del Príncipe 

Pío. 
Rita Bonat, San Agustín, 3. 
Santos de la Hoz, Jacometrezo, 55. 

D. Trifon Torralvo, Jacometrezo, 1. 
Vicente Artero, San Onofre, 3. 
Agustín Pérez Rodríguez, plaza' del 

Ángel. 
Alejandro Sánchez, Embajadores, 18. 
Alonso Busto, Montera, 21. 
Ángel Rodríguez, Fuencarral, 71 y 76. 
Antonio Terrero Montaña. puerta 

Cerrada, 11. 
Antonio Márquez Canelo, costanilla 

de los Desamparados, 3. 
Antonio Parra, Bordadores, 9. 
Antonio Villaron, puerta de Moros, 5. 
Arcadio Yust y Ferrando, Peligros, 4. 
Anastasio Alvarez, Pontejos, 1. 
Augusto Lleguet, carrera de San Je

rónimo, 30. 
Benigno Castro, Santa Feliciana, 17. 
Benito Lizana y Arenas, Caballero de 

Gracia. 
Benito Quirós Román, Fuencar

ral, 13 y 15. 
Cándido Pérez Martínez, Toledo, 28. 
Carlos Ferrari, plaza de San Ildefon

so, 7. 
Carlos Suñer, Mayor, 78. 
Casimiro Vallespina, Magdalena, 10. 
Cayetano Romero, Pez, 30. 
Cesáreo Martin Somolinos, Infan

tas, 26. 
• Diego María Quesada, Arco de Santa 

María, 29. 
Dionisio Paredes Guillen, San V i 

cente baja, lili. 
Domingo Aroca y Malla, Toledo, 105. 
Elias de la Cruz, Fúcar. 
Enrique Bernonille y Bañares, San 

Bernardo, 15. 
Felipe Morales Villa, Calatrava, 30. 
Félix Borrell, Puerta del Sol, 4. 
Félix Montero y Moralejo, Corredera 

alta, 3. 
Francisco Alonso Rubio, carrera de 

San Francisco. 
Francisco Ángulo y Suero, Precia

dos, 25. 
Francisco García Herranz, Ato

cha, 25. 
Francisco Iñiguez, Atocha. 101. 
Francisco Malo, León, 20. 
Francisco Rojas, Luna, 1. 
Gabriel Alarcon, Espejo, 2. 
Germán Ortega y Mata, León, 13. 
Gil Rodríguez, Concepción Jerónr-

ma, 24. 
Gregorio Asensio, plaza de la .Ceba

da, 6. 
Gregorio Jiménez, Luna, 0. 
Gregorio Mártos, Barquillo, 17. 
Hijos de Ulzurrun, Barrionuevo, 11. 
Ildefonso Asensio, Montera, 11. 
Isidro Mir, Huertas, 17. 
Jaime Coill, Botoneras, 7. 
Joaquín Baquero y Navarro, Santia

go, 9. 
Joaquín Martin Gonzalo, plaza del 

Progreso, 12. 
Joaquín Olmedilla, Victoria, 8. 
Josc: A i a u j o y llamón, San Isidro, 15. 
José Arce, Palacio de Medinaceli. 
José María Gran, Mesón de Pare

des, 10. 
José María Moreno, Mayor. 
José María Palacios, plaza de Santa 

Ana, 12. 
José Reinoso Hortaleza, 110. 
José Sánchez, y Sánchez, San Vicen

te, 18. 
José Simón, Caballero de Gracia, 8) 
José Ubeda, Embajadores, 7. 
José Ángel Urquidi, Toledo, 119. 
José Villegas, Procuradores, 24. 
Juan Antonio Aguado, plaza de San 

Martin, 1. 
Juan Alcon y García, Palma baja, 42. 
Juan Almansa, postigo de San Mar

tin, 17. 
Juan Pedro Blesa, Visitación, 6. 
Juan Chicote y González, San Ber

nardo, 48. 
Juan José del Hoyo, Carbón, 8. 
Juan Ruiz del Cerro, Ave María, 20. 
Juan Sánchez Ocaña, Principe, 13. 
Juan Gualberto Talegon, Toledo, 180. 
Julio Ibaz Molinero, Cruz, 29. 
Laureano Muñez, Rubio, 49. 
Luciano Garrido, Hortaleza, 17. 
Luis Moreno y Aguado. Postigo, 23. 
Luis Suricalday, barrio de Salamanca. 
Manuel Arribas, Jacometrezo, 1. 
Manuel Carrion y Muñoz, Abada, 

1 y 6. 
Manuel Escobar, plaza de San Mi

guel, 3. 

D. Manuel Fernandez Rodríguez, Ma
yor, 27 y 29. 

Manuel Martínez Puerta, Legani-
tos, 38. 

Manuel Navarro, Atocha, 131. 
Manuel Obejero, plaza de Herrado

res, 4. 
Manuel Pardo y Bartolin, plaza de 

Lavapiés, 62. 
Manuel María Pellicer, Abada, 22. 
Marcelino Monedero, Humillade

ro, 15. 
Mariano Fonce, Fúcar, 6. 
Mariano García Tirado, Hortaleza, 9. 
Matías Escalada, San Bernardo, 61. 
Miguel Collañtes, Valverde, 3. 
Niceto González dé Prado, Tudes

cos, 6. 
Nicolás Moreno, Atocha, 36. 
Pablo Fernandez Izquierdo, Ruda, 14. 
Pablo Maeso, plaza de Santo Domin

go, 6. 
Pedro Gómez Rubio, Lavapiés, 13. 
Pedro Saiz, Clavel, 5. 
Rafael Carnicero Bustos, Barrio de las 

Peñuelas. 
Rafael Rodríguez, plaza del Conde-

Duque, 3. 
Raimundo de Diego, Vergara, 8. 
Ramón Fernandez Calella, plaza de 

Bilbao, 10. 
Ramón Gómez Paño, Santa Isabel. 
Ramón Lariaga y Suarez, Calatra

va, 17. 
Ramón Villaron y Arenas, Encomien

da, 2. • 
Ricardo Pavón. Leganitos, 5S. 
Ricarlo Rodríguez Lavarta, plaza de 

Santa Ana. 
Rufino López Romero, plaza de 

Prim, 3. 
Santiago García y Gómez, Corredera 

baja, 19. 
Tomás Pascual y Miguel, Segovify 1. 
Ventura Lomana, Alcalá, 3. 
Vicente Aznar, San Leonardo, 5. 
Vicente Martin Argenta, Hortale

za, 86. 
Vicente Martínez Nieto, Magdale

na, 18. 
Vicente Martínez Crespo, Olmo, 1. 
Vicente Moreno Miguel, Arenal, 2. 
Vicente Sainz, Pez, 9. 

Doña Victoria Mu6oz y Fernandez, Ha
bana, 11. 

Viuda de Regalado Pérez, Toledo, 62. 
D. Adolfo Moreno Pozo, Sordo, 33. 

Ambrosio Benito Barrero, Mayor, 39. 
Andrés del Busto, Jardines, 20. 
Andrés Merino Torija, Mayor, 43. 
Ángel de Diego, Juanelo, 18. 
Ángel Diez Fernandez, Lope de V e 

ga, 11. 
Ángel González, Esteban, San Ber

nardo, 25. 
Ángel de la Guardia, Embajado

res, 11. 
Ángel Lúeas, Silva, 361 
Antonio Arruti, Magdalena, 24. 
Antonio Cabello, Santiago, 18. 
Antonio Caro Rodríguez, Cava ba

ja, 1. 
Antonio María Escalas, Santa Engra

cia. 42. 
Antonio Manteo, Aduana, 31 y 33. 
Antonio Negro, Espejo, 2. 
Antonio Valles Pablos, Abada, 22. 
Basilio San Martin, San Felipe NerI, 2. 
Benito Sanz, Espada, 7. 
Bernabé Clavo y A m o , Embajado

res, 15. 
Bernardino Doboi, Barquillo, 7. 
Bernardo Martin Sacristán, Magda

lena, 7. 
Blas Rufino Rubio, Embajadores, 11. 
Bonifacio Blanco, plaza de Matute, 1. 
Bonifacio Montejo Robledo, Pez, 17. 
C. Manrique, carrera de San Jeró

nimo, 5o. 
Cándido García Sierra, Toledo, 56. 
Carlos Bueno, San Mateo, 12. 
Cesáreo Fernandez Losada, plaza del 

Progreso, 5. 
Ciríaco Tejedor, Baño, 6. 
Cristóbal Boneval, Sierpe, 6. 
Dámaso Fernandez Moratilla, Don 

Pedro, 8. 
Diego García Plaza, Pozo, 43. 
Diego González Osuna , Ave-Ma

ría, 37. 
Diego Santos Rodríguez, Abada, 20. 
Dionisio Jáuregui, Tudescos, 7. 
Eduardo García José, Santo Tomás, 4. 
Eduardo Escalada López, Sartén, 3. 

D. Eduardo Sánchez Rubio, Puebla, 6. 
Elias Polín García, plaza del Progre

so, 16. 
Esteban García, Tintoreros, 3. 
Esteban Sánchez Ocaña, Fomento l 

duplicado. 
Eusebio Castélo y Sierra, Atocha, 30. 
Ecequiel Paredes, San Joaquín, 3. 
Federico Borrell, Bordadores, 3. 
Federico González Benitez, Tole

do, 91. 
Félix García Caballero, Barrionue

vo, 20. 
Félix Gómez, plaza de Santo Domin

go, 7. 
Félix Tejada y España, Amor de 

Dios, 6. 
Fermín Caberta, Toledo, 53. 
Fernando Cabello y Aso, plaza de la 

Cebada,1. 
Fernando de Antonio Carril, Ato

cha, 41. 
Francisco Cortejarena, Santa Catali

na, 3. 
Francisco Delgado y Jugo, Infan

tas, 36. 
Francisco Muñoz, Carbón, 9. 
Francisco Santana, Soldado, 1. 
Francisco Tejero, Carmen, 22. 
Gabriel Bassa, Alcalá, 18. 
Gabriel üsero, Hospital del Buen 

Suceso. 
Jerónimo Blanco Romanillos, Visi

tación. 
Gregorio Hernaiz, Bastero, 4. 
Hilarión Marin, Soldado, 23. 
Ignacio Gato, Estudios, 2. 
Ignacio Ochoa, Urosas, 7. 
Isidoro Paz, Espíritu-Santo, 35. 
Jacinto Matra, Jacometrezo, 19. 
Joaquín Dalmau, Greda, 21. 
Joaquín Hisern, Prado, 20. 
Joaquín Muñoz Caravaca, Muñoz 

Torrero, 4. 
José Alvarez Tamariz, plaza del Hu

milladero. 
JoséBrun Pajes, Principe, 9. 
José Calvo Martin, San Mateo, 8. 
José Cuadrado, Silva, 44. 
José Culebras y González, Estudios, 8. 
José Diaz Benito, Jacometrezo, 66. 
José Fernandez Carretero, cuesta de 

la Vega, 7. 
José Fernandez Rodríguez, Infan

tas, 5. 
José Fontana, Amor de Dios, 21. 
José González Agunaga, Horno de la 

Mata, 16. 
José Gutiérrez Murcia, plaza del An-

(Sé continuara.) 

Alcaldía popular de San Agustín. 
T 

Por destitución del que la desempeña
ba, se halla vacante la plaza de Secreta
rio de este Ayuntamiento con el sueldo 
anual de 1.125. pesetas, pagadas de los 
fondos municipales. 

Los aspirantes á ella presentarán sus 
solicitudes documentadas al Presidente 
de este Ayuntamiento dentro del térmi
no de 30 dias, á contar desde esta fecha. 

San Agustín 5 de Agosto de 1871 . -
El Presidente, Manuel Zafra. 

A N U N C I O . 

~ -

EL DOMINGO DÍA 20 DEL CORRIKN 
te, de cuatro á cinco de la tarde, tendrá 
lugar en la calle de Segovia, nüra. 19, 
cuarto principal derecha, la subasta de la 
uva de las viñas del Arroyo de los Mea-
ques, bajo el pliego de condiciones que 
estará de manifiesto en dicha casa. 

El viñedo podrá verse por medio de 
una tarjeta que facilitará la casa. 

MADRID.—1871. 

OFICINA TIPOGRÁFICA DEL HOSPICIO. 


